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PRAGMATICA 
W MACESTAD MANDA 

í ROMVLGAR , DANDO , R E G L A, 
y eíbbleciendo nueva forma en quedeíüe aora 

en adelante han de vivir los que fe dizen 
Gitanos, y Gitanas. 

$ 

Por Juan Francifco de Blas , ImpreíTor Mavor 
de dicha Ciudad. 
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2 * 
. ON PHEL1PE POR LA GRACIA DE DIOS, REY 

de CaüilL .deLeón , de Aragón, de las dos Sicilias, de 

Teruíaiem, de Navarra , de Granada , de lolcdo , oc 
Valencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Ce: Cie¬ 

ña , de Cordova , de Córcega , de Murcia, de jaén , de 
los Algarves,'dc Algecira, de Gibraitar, délas Islas ^ e 
Canarias .délas Indias Orientales, y Occidentales, Lias 

-TT_. _ y 'X'icrr <firme de el Mar Océano , Archiduque de Auílria, 
j, nravante , y Milán , Conde de Aipurg, de Flandcs, 

Duque de Eorgona ,Z >e Vizcaya, y de Molina, &c, Al Screniísimo Piincipe 
Tirol, y Barcerona-,-e* amado hijo , a los Infantes, Prelados, Duques Mar- 

on Luis, mi muy _ • Y Priores de las Ordenes, Comendadores, y Sub- 

quefes. Condes, Jj«J W , Cafas fuertes , y llanas, y a los dd nueftro 

comendadores , y d Qy¿mes, dé las nueftras Audiencias, Alcaldes,y Alguaciles 

cejos, Vnivcríidadcs, V emtiquacrob > . r] y flniritríLc 
Oficiales, v Hombres buenos , y otros qualeíquier nueftros fubuitos¡, } natuules, 
de qualquicr eftado , calidad , dignidad , o prchetmncnciaqueican , o fer puedan de 
to4s las Provincias,Ciudades , U.Ua^y Lugares de eítos nueftros Revnos, y Seno- 
nos aftii les que aora fcncomoA losqU^ian de aquí adelance.y a cada vno,yquaL 
quiera de vos a quien ella nuettraCaua,y lo en cha contenido toca ,y puede tocaren 

cualquier manera: Sabed que aunque de muchos anos a cjla parte le ha procurado 

Sor juftas, y oravifsimas caufas del [crvicio de DiosN. Señor, y oicn de tilos Rey- 

EV«*. 1= tllosilos<f»k Jis»Gitanos .comogomeun . fmu- 

cióla para banal fe bata hecho ,» ptomplgado por los Señores Reyes noefttos glo, 
riotoLeceirotesn.ocUymnyfaWabte leyes,, 

dolé oue con ellas no le cotaftg.ie .1.fin cpse le ha defe.do, o por s»»f“ 

y óbíervancia no ha ávido toda la vigilancia, y cuydado *»(, j¡|¡«ócia de 

E1. naalicia.yal.tacia conque ella f^¡SSSSSSS^'SSpí 
los Miniftros, o por que la multiplicidad de las m hr^ ^ pQr cfto ^ con. 

heníion, y fácil cumplimiento e o que ‘=” ^ jcn recjucidas todas las q hada aora 

veniente eftableccr.vm nueva 01 raa a .1 - ^ ¡a pjrfccucion,y caftigo de los que 

fe han dado, y que con masprevencione _ ¿ j fus ¿^\{i0S perturban la quietud 
fe dizen Gitanos, q con la trcqucncia3y graveaau r x 
de los Pueblos, la legutidad de !os«minos,y la fee délos tratos en los mercados,y fc- 

■fÜs donde es tan imperante,ha parecido ordenar fobre ello nueva ley,y Pragmática, 

T preveer fobre todo en la manera figuiente- , . _ 
i Que dentro del termino de treinta días ae la publicación de ella I ragmatica, 

que fe deverá hazer en todas las Ciudades, Villas, y Lugares, Cabezas de Partí- 
1 A« 0° 



do, lean obligados codos los que fe dizen Gitanos, y Gitanas que fe hallaren en ellos 

Reynos a comparecer ante Jas Juíhciastíe ios Lugares donde cítuvicren avecindados, 

o hav«taren ,aís¡ Realengos > como de Territorio de las Ordenes de Abadenoo' o te¬ 
norio , o eximidos , declarando lus nombres,y edad, diado, y íes hijos crtfumcmn 

con fus nombres, y edades, y también fus oficios, y modos de vivir, y tedas las a r- 

mas que tuvieren, afsi o^nfivas, comodefenfivas de ^altíquier rcíero que lean, 
tanto las que ,uv,eren en lus caías como fas qbc huvieren puerto en otras pMs,ó dado 

f gU‘fr á Wrfouas, y los mallos, muías, ó otros animales que Liaren pía 
Livirfe de ellos, o pnia venderlos, o comerciarlos, todo ¡o qual d-ban declarar oun- 
tualmcnte, y debaxo de juramento, y de la pena que aquí iLxpX^^S. 

cíasdeoanadmitirprotnptamenteella declaración ,y icirtibo en la forma, y con 
las calidades que af , fe condenen, fin llevar ni permitir que lleven los Ele-¿vanos an- 

tequien fe h aeren derechos alguno, porcila razón y cada julticia fea obliLda pal 

fTfi ?dlti10itrC,i7*nd-,:aSarcinilircl rcSil,ro que anceellas fe hirviere hecho o,L- 
nai firmado de la tal Indina , y del Eícivanoal Confcjo , por mano del Fifcal del 

tendeo "fe? rL C°ftPr0P"° ’ ° ,en PlieS° certificado, y quedadofrcon traslado au-, 
tentico de tal regiftto.d qual fe deva tener , y conícrvar en los libros de Ayunta- 
miento del Lugar donde íc huvieren hecho. - 

a Que fi paliados ¡os treinta dias fuere aprehendido alguno de los que fe di- 

zenGitano.o G,tana,que=no aya cumplidocon hazer el dicho rtegifeo oqn/olea a 

hec ho puimial,y cumplidamente, y aya ocultado alguna ele las cofas contenidas en eL 

ano cíe (. aleras, y fi fue.emuger en ¡ade cien azotes, y deftier.rodedosReynos fin 

la m ima ap.enhenuon de la perlona, o la cofa oculta , y el rellitnonio de no hallarfe 
en el regiftio, lo qual fea hadante para condenar en las dichas penas, y para que le 
exeure, fin admitir apelación, fuplicación.fti otro remedio alguno } P 1 

3 Qiie por quanto no les ha rifado prohivido á loe nn*. I j- W' 
tanas por la viciara Pragmática, la vnive. íalidad del vecindario v^T") Gltan0,3fGl' 

ellos la deftinaciondei lugar para el que han qüerifcwTr ‘ fV9'* 

tos vczinos, cuya generalidad les ha facilitado con fus refídcncias en I l ¿°CIen* 
tosías falidas de ellos ,yíuvnion en ouadrülas Z n , ^ Lugares cor- 

afsmnto^ y dificultad de preciífarlos a que le tengan fixo ha producido Eremedia’ 

Wcsocafioncsde robar con íeguridad á vida de los miferables pequeños Pueblos- 
Ordenarnos, y mandamos, que dentro del teunino de quatro mefes „rpr;f 

dcfde cl dia trph&™n decíu ^ 

das las provienes ,’y delldTfpchosqu" Llrellos ql^e 
tanas, para avecindarle , ó avetle avecindado en quaiefquiér Lunares défi™ R 

afsi del Coníejocomo de las Chancilferias, para que fe « ícfialf lunar^l 
beran refidir fin que tito 'de úinguna fen/lpui 

Állr 



'Audiencias, de lo q quedan abfolutamcnte inhividas 5 y las Ciudades,y Uiilas donde 
íc les deberá afignar vczindad fin arbitrio, ni facultad de poder difpcníar, ni darlas 
en otra parte íeran Toledo, Guadalaxara, Cuenca Avila, Segovia,Leon,T oro,Pálén- 
cia,Aranda de Duero, Burgos,Soria, Agreda Logroño, Sanco Domingo de la Caca¬ 
da, S.Clemente,CiudadRcál,Chinchüla?Murcia¿Plaíencia, Cáceres,Truxilío,Cor- 
dova, Antequera, Ronda,Carmona, Jaén, Vbeda, Alcalá la Real,Oviedo, Orenle, Be- 
tañeos, S. Phelipe, ó Limxariva,0¡ ihuela, Alcira. Caflelion de la Piaña, Gálatúyud, 
Tarazona,Teruel, Daroca, Borja, y Balbaftro, y paííandoíe los referidos quatroínc- 
fes, no aviendoíeprefenrado algunos de lose] fe dizea Gitanos, y Gitanas-en el Con- 
fejo á pedir vecindad, ó contraviniere en algún modo á la refidencia de la que fe le fe- 
«alare, por c¡ miímo hecho de íer aprehendido,le imponga ía Jufticia la pena de ocho 
años de Galeras, y fi fuere mugiría de 200. azotes, y defiierro de eftos'Réynos, que 
íc execute afsimifmoj fin embargo de apelación, lupiiea, ni otr© remedio alguno. 

4 Que los que fe dizen Gitanos, que permanecieren tolerados en cíios Reynos 
por eftar avecindados, fegun fe previene en el capitulo antes de elle, no puedan 
tener otro exercicio ni modo de vivir, mas que el de la la branca , y cultura de los 
campos, en que también podrán ayudarlos fus mu ge res y hijos de edad competente, 
fin que á vnos, ni otros fe les permita otro oficio, ni exercicio, trato, ni comercio, que 
exprefíamenre les prohibimos, eípecialmerite el de herreros, con pena de que poi el 
niifmo hecho que fe les pruebe que tratan,ctconcratan, ó íe exei citan e» ocia cóía, que 
la labranza, pierdan la vecindad que tuvieren en los rales Lugares y y* deban íalir def- 
terradQs dv citos Reynos dentro deí terrrmíoque les füerecfeñalado por el juez que de 

ello conociere, y no lo cumpliendo áfsi, y fiendo aprehendidos fean luego embiados a 
Galeras a donde {irvan por tiempo de ocho años. 

5 Que los que íe dizen Gitanos que quedaren avecindados fegun dicho es, no 
puedan tener en fus cafas, ni fuera de ellas cavallos, ni yeguas, ni fervirfe de ellos en 
manera alguna, y fi les fueren aprehendidos, ó les fuere averiguado que los tienen , in¬ 
curran en perdimiento de los tales cavadlos, y yeguas, cuyo precio íe apl ica a gaftos de 
jufticia, y demás fe les dé la pena de dos meles de cárcel, y la mifma fe de a qualquicra 
de los que fe dizen Gitanos que fe hallare en cavalío, ó yegua, aunque no fea fuyo _ el 
qual pierda el dueño que fe le hu viere p re liad o, y fu precio fe aplique en a mi ma or¬ 
ina^ fojamente fe les permite que puedan tener cada vno alguna mu.a,u otra cava eria 
ínenor par^a acudir á la labrarla, ó para otros vfos de fus famlias. ^ 

6 - Que no puedan tener en (us cafas, ni fuera de el la satinas de fuego cortas■> ni 
íargas en manera alguna, y fi les fuerenhatUdasen íus cafas ,0 ellos fueren aptehen- 

<Üdos con tales armas dentro, ó fuera de poblado, incurran por el mifmo hecho en ja 
pena de 200. azotes, y ocho años de Galeras 3 lo qual fe entienda, aunque las dichas 
armas qúe les fueren halladas, ó con que fueren aprehendidos fean largas, porque para 
eftá-gente fe h an de tener todas por igualmente prohibidas. 

7 Y en qyanto á las armas de fuego, cavallos, yeguas, y otros animales que tu- 
vieren al tiempo del regiftro, permitimos, que aviendolo regiftrado puedan dcfpues, 

A 3 ycn: 
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venderlos, y percibir fu precio, con tal que efto fea pfeciflaroenté en el termino 
3 o. días figuicnccs al rcgilbo, y dando de ello noticia a las Iuílicias, y no de otro mor- 

do; y por .10 tocante a las armas cor ras»y prohibidas , dotamos en lu fuetea , y vise* 

lo difpueltp en la vltima Pragmática de quatro.de Mayo de 17.3. lo qual mándame* 
que en ene calo fe guarde cumpla, y exccui e. 

8 Corregidores, y Iutticia de los Lugares; en que huvierc avecindados 
os que fe dizen Gitanos, tengan obligación de vifitar, y regÜrar por fus perfonas 

las cafas de los que fe dizcn Guanos, las Tezcs que les pareciere ,para reconocer fi crt 
ellas tienen algunas de las cofas aqui prohibidas , u otra io/Pechofa, y que también 

deban citar muy informados de lu modo de vivir, y coílumbres, para aplicar los re¬ 
medios quecon viniere. r 

9 Que los que fe dizen Gitanos avecindados, no puedan acudir, ni afsiftir a fe¬ 
rias , ni mercados, y fien contra vención de ello fueren hallados, y aprehendidos en 
algún mercado ,0 feria incurran por el mifmo hecho en la pena de feisaños de Galc- 

acudfdo ámeTcadoCnóSiaaaUD^Ue "ofcap;1Pr<:hcnc]itlos ’ fl fuere provado ayer 

1 o Quy tampoco puedan tratar en compras, ni ventas, ni trueques de animales! 
ni ganados mayores ni menores , afsi en fe, ias, y mercados .como fuera de elios v fi 
íe les probare averio hecho aunque no ayan fido aprehendidos anualmente en d L 

to, o m eque , incurran en la pena de feis años de galeras. 

II Que los que fe dizen Gitanos, avecindados, no puedan havicar en barrios fc- 
prados de U anos veztnos, ni víár de tra*e diverío de! que yfan comunmente codo* 

Pqhabla, la. lengua que cilos llaman Gerigonza, íopena a los .hombres de feis anos de 
galeras, y a las mugeres de cien azotes, y dclher.o del Rei no. ' 

, ,'3 íüh Ínlíma puedan í'alir de los Rugares en que tuvieren vecin- 
dad^ mpaífa1 a otros , ni vagar en los caminos,y campos, porque fojamente han de 
|.oder falir de fus luga, es para el exercicio.de la agricultura que Íes es peSdo 5 y en 

cafo que tengan neccfsidad de pallar a otro lugar por alguna dcpcndiencia ’proprif de 
beran pedu- licencia alas Judíelas, y podran concededla fegun la caula ¿ razón 

que propufieren, por el tiempo, y con laspircunílancias que convengan , obrando cn 

yt,':Z°thZ» 'f ’y lís ,¡"nci“ * dtb““ dirp°r 

4 • i 
«fem, mayores de ,iío, hada los ío. y “ !“ 

mayores de 14. fe embico a Prcfidios, donde firvan para tís obrM-'on’a durf'* 
penas Ii,dc fer jaor el mi,oro tiempo la de Prefidio oueda denif* “J* ,°” í* 

póhLl?o“ ¡ÓmbresSbP'°,Í‘l|ndlS “nv!ni'”“! i 55 culos'S'£££ 

4 Y orueliamos, y mandamos, que fi lúcren aprehendidos juntos en duadi il'a 

y '• ‘ ' al 



y: 
alalinos de los que fe dizcn Gitanos en el numero de tres, o mascón armas de fuego 
cortas, ó largas, a pie, ó a cavallo, fean, ó no avecindados en eftos Rey nos, aunque no 

fe les pruebe”otro delito incurran en la pena de muerte, la qual fe execucc, con ultan- 
^ola primero con las.Cancillcrias, ó Audiencias a cuyo dillrico tocare, y con c nuei- 

tro Conícjo, por los Lugares de las diez leguas en contorno de efta Corte, y en la mit- 

ma pena incur ran los que no aviendo fido hallados, y aprehendidos en cita torma ™c* 
ten convencidos por legitima probanca de aver fido villos en caminos, y e po auos 

juntos á los menos tres, y con armas de fuego de qualquier genero que fean. 
jj y tenemos por bien, y ordenarnos que en el callo referido de hallarle legí¬ 

timamente probado, que algunos de los que fe dizcn Gitanos ayan fido viftos en deí- 

Poblado juntos en quadrilla, y con armas de fuego, y por efto incurrido en la pena de 
muerte, pueda qualquiera de ellos indultarle de eíVa pena, entregando prelo en manos, 

y poder de la Jul.tic.ia a oteo compañero Tuyo convenido del milmo deliro, el qual no 
ha de tener, c^cepciondc inmunidad, menor edad, borrachera, violencia, ni otra qual¬ 

quiera de todas las demás, por las qualcs conforme á derecho arreglado a cita Pragma- 

tica,.no deba el Gitano entregado padecer la pena impucíla en ella 5 con lo qual el que 
afsi le entrenare quede libre de la pena que por aquel delito huviere incuriido , y no 

íea mas por el !'o molcífado 5 lo qual mandamos que fe cumpla, y obícrvc por qua e- 
Icfquicr Juezcs, y juílicias muy puntualmente, y lo mifmo mandamos que íc cumpla 
en.caífp que los dichos que fe dizcn Gitanos vnidos, y armados ha vieren cometido 
algún robo, ó dchio, pues qualquiera de los cómplices^ entregando prefo a otro com¬ 

pañero hade, poder indultar fe. . - _ 
16 Y porque entendemos que la permanencia.cn eítos Reynos de ios que le 

dfecn Gitanos, ha dependido del favor, protección, y ayuda que han bailado en per- 

lonas de diferentes efbidos: Ordeñamos, que qualquiera contra quien fe probare aver 

favorecido, receptado, ó auxiliado defpues dcl día de la publicación de eíta Pragmáti¬ 

ca en qualquier forma,dentro, ófqcra de fus cafas á los dichos^ que fe dizcn Citanos, 

¿1 curra f 1 endo noble en Ia pena defeis mil ducados, aplicados á nucílra Careara, y ga • 

*;osde Juíticia por mitad,}7 beodo pleveyo, en la.de diez años de Galeras,\ ec aramü*> 
que para procc.de/ a dtaspenas fe tenga por legitima, y cencluycnrc pto ^vrca, a 
}<* SiglIntegros, fin tacha, ni foffecha,aunque depongan de 
tres depoficiones de jo.s uñímos que fe dizcn Gitanos hechas en toitui* , a q 

Umbknímgularos,)' **«*. .4» p„, los ,0= 17 Y para que no pueda aver dada, en quaies ucuau r ‘ . 
Gitanos,y Gitanas par* comprehenderfeen la difpoficion, a penas c e a rag atua, 

* que Wb'J 1» ifa*. 4e ge.Kro Je yn.e. o con.,, ornen fe f rob,,e „ er^do 

Je la lengua queello; llaman Geeigonf., !»■*>»*?>.•«** $ Mf¡ ’ *. 
lo mifmo fe entienda en aquellos toitraq*»" f probare la fama, y opinión comim 
dea-ver fido renidos, y reputados por cales en los Lugares donde, huvieren morado , y 

; elidido,deponiéndolo /sj a. lo menos cinco teftigos. •- •• - \ 
j S ‘ Y porque la dificultad déla probanza en los robos, y delitos que (uelc co- 

Sneter.eñagente, aísi por (uceder en dcfpoblado, como por la malicia, y auñicu con 
que 
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plníconveTcS £•£du'Mn el debidocafoVo, ordenamos , que 
p i convencer a los que fedizeii Gitanos en dios oías, fean bailantes las deooficiones 

e las nii, mas-parlonas a quien íe-hu vieren hecho los robos, u otras ofenlas en deíoo' 

blado, íícndoa lo tneno, dos conteftc'jdc vn ¡nilmo hecho , y dc^nená^ihrion’ 'y 
f.»u, y que « b m*m brm puede peoburfed cepo afeli&Ó C„X°S ™’rí 
procedo, con,,a: elle,condena, „ en !„s pena, cdnaará., ,„c |«correlpo.'dañ P 

prevenido, y procedan á la ayériguariónU fi aknmosdYr'35 ^ f'u- Ce^^ae¿á. 
hirvieren faltado a rc^iftraríe ó Ira viesen nrul f * i C ?S íí1'0 ^ ^1Zcn Picaños 

manifeltar fegun vi declarado, y confluido a ver inéSfdó ^ 
las pen is que aquí van cftáblecídas. v inflen i ííi rrm ■ r J impongan 
nio hagan L los que le «£¿2^ va ”***, fio 
mefes- que tefes--dan para Qlirdec'fosR.yni ó venir Jr f° .tcr-m,"?de <luatro 
en los Lucres arriba exoreíTt los fe h uiitcn fín * ‘ C°nfc]° a H*r Acuidad? 
Vigilancia los Corremdofosde I C ud t " v,r aVfCm,íUd^J cu7#> con rodal 
guarden vrnnvtí »f y ■ uda~es, Y \ illas .dondeQuedaren avecindados 

los, y procurar por todos los medios masV^orolos, y eficaces (¡, d<? P<'ríeS“lr-: 

para lo qual mandamos i tolas las lefe.idtsjuílicias^ue Incoo ?n^on’ V cjli,S° > 
que en fu territorio anda alguna quadrilia de los our fe í«« «»g*n «oticia'Üe 
promroavilo a las ot;as Juicas l losL¿^sSZlí1**“ dar 

día, y lugar feóalüdo enda forma que tuvieren por m« SmenL—^ P"* 
Clon necclTariadeeence , v armas ícu , onvenienre, y con la preven» 

cárceles Reales de las Ciudades, ó Cabeza despartido m^" ’ y,CntrcSuen Pr'íos en las 
dores, y Iullicias lean obligados a recibirlos y tenerl !mctJlatas > cu)’os Corregi - 

vacion de oficio ,-y ¡a, domas que parezcan coLaí^T S ’ **' ^ ^ 

prefosfe conozcanltLt^Z'f S? VT en Iaforma^redicha fueren 
avilo, y P°r h *«* Í* tuviere prevenido en el 

prifion, y que lean íuyos proprios fo aníiearide^l^ ^ *la^aren a* dempo de fu 
Iufticia que bu viere prcvcnffi^tíÍ“,?!?t !*&>: >Para <JUC mano de la 

" VC1%U„aae|a!ari„j„aicWlt¡c„Jo,KÍ^^tnh^taí.^ 

men-: 
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mencionada, y fido combocada no acudiere > yafsiftiere por fu parte á la dicha per* 

íecucion , y prifion, por é mifino hecho de confiar del avilo, y de no av.er acudido, 

incurra en la pena de 5 00. ducados aplicados para nueftra Camara, y gatos de Ju fu- 

cía por mitad , y la información de efto, y cxecucion > y cobranza de efta péna lo co¬ 

meternos á la Jufticia que hirviere prevenido en dar el avifo, con que antes de ia cxe¬ 

cucion lo participe , y coníulteal Gonfejo. 

23 Y queremos , y mandamos que los Corregidores, Governadores, y otras 

Indicias, afsi Realengas como del territorio de las Ordenes, Abadengo de Señorío, ó 

eximido puedan dcípaehar las ordenes necesarias a los Lugares que eltuvieren en fus 

difia itos., aunque no. fean de íu jimfdicion , y entrar ellos íi les pareciere conve¬ 

niente para la prifion de algunos de los que fe dizen Gitanos, y que las j.ufticiás de 

los tales Lugares no fe lo impidan , niembarazcn en manera alguna pena de priva¬ 

do n-'deOficío.j 
24 . Damos comifsion general ry facultad a todas las jufticras, y Itiezes para 

que.yendo en ícguimicnto,y pcrtecucion de los que íe dizen Gitanos , puedan íalir de 

lus territorios , y términos, y pallar , y entrar en los que fean de otras juriídiciones, 

cuyas juíticias no los impidan, antes ios dea todo favor, y ayuda fola miíma pena de 

privación de Oficio. 

25 Y por lo mucho que importa que todas las Jufticias citen con igual cuy- 

dado., y vigiiancia^n el cump:miíeuto de jo que aquí íc inamia, ordenamos, que; 

qualquiera de Jas diclias jiiíhcias que tengan noticia de que otra , tolera , y pérmico? 
ctlcl ÓTÍhita ejbtiídidón• l.í¿s;qiic,Gariosfíp'ctVeri avccüidaci.bs,y coi!, 

Jas calidadcs arriba cxpreíladas, deba recibir íofwefto mforthacípa •, y remitirla al 

Conhjo para que íe vea, y juzgue íegun derecho, íopena de que íi confiare aver te¬ 

nido eíta noticia, y no averia participado en la forma dicha, deberá pagar 500. du¬ 

cados en que defdc luego ie le condena por cada vez que en efto incurra / aplicados 

para Camara, y gañas de Iuíticia, por mitad. 

:>2á Damos1 afsi mifmo juriídicion, y facultada iqualefquier Alcaides Mayores, 

Enttcgadorcs de la Mella ,, Alcaldes- de la Hermandad , luezes de Comihiomy otros 

qualcíquiera v y les mandamos que en los Lugares donde fe hallaren, afsi de a (siento, 

como de paflo , procedan por fus pe río ñas, y las de fus Mimftr os á la prifion de los 

qu.efe ¡dizen Gitanos ) que alii reíidieren ,‘d eftuviercn contra la forma de eíta I rag- 

marica, y preíos los remitancon las informaciones fumarias que huvicrcn hecho a la 

Iuíticia Realenga mas cercana , o al Alcalde Mayor de aquel Partido. 

2 7 Luego que íe pronuncien |laS)ftnt^nchsjcontra los que fe dizen Gitanos, 

condenándolos á galeras, o preíidioseñ lo&cafos que aquí va dicho que fe pueda» 

cxecutar,fm admitir apelación deban las, ludidas que las huvieren pronunciado remí 

tirios con teftimonios de fus íentencias a lasGaxas uc aquel difttito 5 y mandamos que 

íe reciban en ellas, y íe embica en la primera ocafionl cumplir íús fencencias 3 y en 

los caíos en que fegun va dicho fe deverán cbñtultar al Goníejo , Chancillerias, y* 

Audiencias, deban luego que fe huvieren dado las Ientencias remitir los píelos , y 

corifultás juntamente con.los proc^ílps al Tribunal donde tocare , pena de 500, du¬ 

cados al Iuczque en efto fuere omifo, aplicados par* Cainara , y gaftos. 
To- 



2 8 Todas lasluíticias tengan particular atención, y cuydado de dar promp- 

ta, y puntual noticia al Confejo, Chancilleria ó Audiencia de íu diftrito, .de las cali¬ 

fas, ytafos tocantes a los que fe dizen Gitanos, que ocurriccemcnd'u jurifdiciony 

el que afsi no lo hizicce pague ducientorducados para cada vez que.cn ello falcare apli- 

cados en la mifma forma.   - ( * 

29 Ordenamos, y mandamos,, que* todos los Corregidores, y Governado- 
res, y Iufticusdeeftos nucítros Reynos, al tiempo de fus refidencias, fe les haga car- 

go cfpcciaí, (obre el cumplimiento-de todo lo contenido enefts Pragmática, la qual 

deba ponerle, y confervarfe en los libros de los Ayuntamientos, Cabildos, y Com 

cejos de todas las Ciudades, Villas, y Lugares, y el encargo de íu ohfcrvancia fe de* 

ba añadir a los capítulos de Corregidores , inttruccíones que fe les dieren parad vío 

de fus oficios, en la inteligencia de que publicadas, y cftabJ¿cidas citas providen- 
cus nos nan de rcfppndcr, y al Coníejo de los infultos, robos, y mucucs 5 y otros 

qua eíquiCL* cíclicos que fe juftificare cometidas por qualcíquiora dejos que le dizen 

Gitanos, yGicanas en el diftrito de íu Corregimiento, y^fobre tfto ios Iuczcs de 

rcudencia lean obligados a recibir muy efpccwI■> y, djljgciu* información, fo pena 
que íialsirtoloíiizicren calas remiendas que tomaren. fe des dura cargo dello «o 
las que dieren, y íeran gravemencc eaítigados; y fi cónica re que. qualquiera de las 

dichis Infucias, y iue?«aya Altado, o contravenidos qualquicra de las cofas COn- 

tenidascn efta Pragmaucaj Oila puntual cxecucion dc fus penas, ó aYcr advitrado 

en ellas deíde luego al que tai huiere Iccondenamoscn privación perpetua de ofi, 

cíod« tulhcia, y en perdimiento ekyU mitad de íl« Intnes , apücddos paraCae 

mata, y gaftos,:. Yordcnamos, y mandamos, a losdel nueftro Confejo, Chanci* 

* c ms , Audienclas, quccon muy cfpcciaí atencióncuytfcniobrc la oblcrvancia , y 
ejecución de qu*nt° aqui va difpuefto , y de cftar muy informados de los que fobre 

cuop¿íiaro., íindibimularomiLi-OiV;-ni defcuydo por leve que fea., y que nos den 

quenta de lo que conviniere , y para que- todo lo referido tenga el devido cumpli¬ 

miento , ordenamos que cib Prügiíutic* fe incorpore en las Ordenanzas de las 

Chanctlíerias, y Audiencias, para que fe tenga paciente, y fe lea quando fe acoí- 

tumbia a leerlas, Y ios Governadores, y Corregidores de las Cabezas del Revno, 

«Provincia la remitan a los Lugares de fu diftrito paraque todoslo pongan en los 

libros de Ay untamiento, y tengan la precifaobligacioivde hazeila publicar al prin- 

cipto de cada ano, remitiendo al Confejo, Chancilleria, ó Audiencia á donde toque 

tcitimonio de averio afsi cxecutado .pena de docientos ducados , y de que fe les ha- 

ra cargoen fus refidencias Todo ¡o qual queremos fe guarde, cumpla , y tener* 

tuerca de ley , y Pragmáticafancion,comoíi fuelle hecha ,y promulgada cnCo^ 

tes, y que como va referido fe pubhquc en efta nuellra Corte, y las Ciudades, y 

Villas, Cabezas de Partido de ellos nueftrosReynos, y Scnorios. Dada en Madrid 

a quinte de ¿ñero de mi| fececientos y diez y flete. YOELREY Yo Don Lo- 

ren9o de V «vaneo Angulo Secretario del Rey nurftro Señor le hize eícrivir por fu 

mandado Don Luis de Miravai. Licenciado Don Andrés de Mednmo. D. Garría 

DoñsldS™ S,“°r Nim“' T™e”“ * 

pv* 



I’VBLICA 
CION. E la Villa de. Madrina Veinte y cjü ’tró ¿lias del me$ 

de Mayó , año de míí fececientos y diez y ficte ante 

las puertas del Real Palacio de fu Mageltad,y en la 

Puerta de óuadaláxara , donde cita el publico trató, V co¬ 

mercio de los Mercaderes y y Oííciales, eftandó preíeñtcs 

los Licenciados Don Francifco GoVeo , De n Juan Gafpac 

2ofrilJa,Dort Luis de Cuellar Cavad eró del Orden de Sá- 

tiago,y Don Alónfo Rico* y Villaroel, Cávalleró del Or* 

den de Calatrava, Alcaldes de la Cafa , y Corte de fu Ma- 

gefradífe publicó la Real Pragmática antecedente con 

trompetas, y ata va les por VóZ de pregonero publicó > ha- 

llandoíe ptefentés también diferentes Al gü azi les de la Ga¬ 

fa , y Corte de fu Mageírad * y otras muchas perfonás ,de 

que certifico vo Don Juan del Vareó y Oliva , vS cereta rió 

del Rey nuciera Señor, y la Lfcrivaiio de Carnara de los 

que en fu Coñfejo refidcn. Don luán del Vareo y Oliva. 

PVfcLICA lOÑ Sevilla en catórze de íuüio de mil fetecieh'ós y dieÉ 

JC y fíete $ íe publicó la Real Pragmática de fu Magef- 

rad antecedente , en virtud de ló mandado pórel Encelen- 

tiísirrio feñor Marqués de Valhcrmoíb de PóZUcL 3 del 

Con fe jo de fu MagcftSd>The ft ieñ te General de fus Reales 

ExercitoS i Afsifccnte de efra Ciudad de Sevilla fu tieffa> 

y Capitanía General por fu Mageítad, en orden a la pro¬ 

hibición general de Gitanos 5 y Gitanas qüe vino en Co¬ 

pia impreífa de la Villá^y Corte de Madrid,y dicha publP 

cacÍon,fe éxeciltocil las puertas del Cabildo*)' Regimien¬ 

to de efta Ciudad > y en Triana* cón áfsiftenda de quatrd 

Miniftros de los Veinte > y gran cohcürío de gente, y eñ 

la dicha Tria na el mifmo coilcürío, V muchos GÍtanos>y 

de todo lo referido doyfee. Juan de Anaya y VillegaSi 

Eícrtvano Mayor de Govierno. 

Concuerda con la referida Cofa. Fecha cnSeYdía a die^ y 

Jih días del mes de j unió de milftecienUsji die^j flete afmt 

CiON. 
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